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Este invento ae re fie re  a una aguja para in tro ­
ducir un ca té te r intravenoso, siendo dicha aguja del tipo 
que comprende un ouerpo tubular provisto de una ranura que 
se extiende longitudinalmente y con una línea de fractura 
que se extiende longitudinalmente.

Una aguja de este  tipo es conocida por la  memo­
r ia  de patente b ritán ica  ns 1.144.798. La linea  de fractu­
ra  de la  aguja conooida por dicha memoria se extiende en 
la  longitud to ta l del cuerpo tubular.

De acuerdo con e l  presente invento se proporcio­
na una aguja del tipo  a rriba  indicado en e l que la  línea 
de frac tu ra  termina a una corta  d istancia del extremo pun­
tiagudo de la  aguja. Una aguja de acuerdo con e l invento 
tiene la  ventaja de que a l romper la  aguja por la  línea 
de fractu ra  oon objeto de r e t i r a r  la  aguja del ca té ter des­
pués de la  introducción en una vena, la  aguja no quedará 
separada totalmente en dos porciones ya que las dos mita­
des de la  aguja quedarán retorcidas sobre la  porción de 
la  aguja dispuesta entre e l extremo puntiagudo de la  mis­
ma y e l extremo de la  línea  de frac tu ra , y a consecuencia 
de e llo , las dos porciones de la  aguja se pueden t i r a r  co­
mo una sola unidad.

Con objeto de asegurar que las dos porciones 
puedan retorcerse fácilmente una con respecto a la  otra, 
la  d istancia entre e l extremo de la  línea  de frac tu ra  y
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e l extremo puntiagudo de la  aguja puede se r tan corta que 
e l extremo de la  línea  de frac tu ra  se extienda a una con­
siderable d istancia  dentro de l a  abertura la te ra l  forma­
da por la  superficie extrema inclinada de la  aguja.

Se explioará ahora e l  invento con mée detalle  
con referencia a l dibujo adjunto en e l cual:

La figura 1, es una v is ta  la te ra l  de una aguja 
de acuerdo con una realizac ión  del invento,

La figura 2, es una v is ta  superior de la  aguja 
de la  figura 1,

La figura 3* es una v is ta  desde un extremo de la  
aguja de la  figura  1, según se ve desde la  izquierda en 
la  figura 1, y

La figura 4, es una pieza elemental a p a r tir  de 
l a  cual se hace la  aguja de la  figura  1.

La aguja mostrada en e l dibujo se hace partien­
do de una pieza elemental 1 mostrada en la  figura 4, y 
ouya pieza ¡elemental consiste en una lámina delgada de 
acero. La matriz comprende una porción alargada 2, la  
cual formará e l cuerpo tubular de la  aguja, y dos orejetas 
3 y 4 que están  situadas en posiciones alternadas axial­
mente. La porción alargada tiene conicidad en un extremo, 
para formar l a  punta 5 de la  aguja. Una lin ea  de fractura 
longitudinal 6, o zona de ro tu ra  fá c i l ,  se dispone en la  
mitad de la  porción alargada 2. La lin ea  de fractu ra  6
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termina a una corta d istancia  del extremo puntiagudo de 
la  porción alargada. Como consecuencia de e llo , se diapo­
ne una porción 9 de re s is ten c ia  to ta l entre e l extremo 
puntiagudo y e l extremo de la  linea  de frac tu ra . La línea 
de fractura  6, se obtiene mediante amolado o corte de una 
muesca de pequeña profundidad en la  cara de la  pieza ele­
mental 1 que formará la  superficie in te rio r del ouerpo 
tubular.

Para hacer la  aguja, la  porción alargada 2 se 
enrolla en forma tubular según se muestra más claramente 
en la  figura 3, con lo que las orejetas 3 y 4 tomarán las 
posiciones mostradas en las figuras 1 - 3 .  Después de he­
cha, según se ha descrito , la  aguja tiene una hendidura 
longitudinal 7, véase figura  2, donde los bordes de la  
porción alargada 2 quedan enfrentados, pero esta  hendidu­
ra  puede hacerse muy estrecha y, s i  se desea, tan estrecha 
que los bordes estén en contacto mutuo. La linea  de frac­
tura 6 quedará situada en situación  diametralmente opues­
ta  a la  ranura longitudinal.

En e l dibujo se muestra también un extremo de 
un caté ter 8 que es alojado en la  aguja para ser introdu­
cido en una vena mediante dicha aguja.

Para in troducir e l  ca té te r en una vena, la  agu­
ja  se su je ta  por las orejetas 3 y 4 después de lo cual el 
extremo puntiagudo 5 de la  aguja se introduce en la  vena.
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Al su je ta r las orejetas 3 y 4* los dos bordes de la  ranu­
ra  longitudinal quedarán aproximados entre s í  de forma 
que e l ancho de la  ranura quedará reducido y a l mismo 
tiempo la  aguja quedará firmemente su je ta  alrededor del 

5 extremo del ca té te r 8, de forma que este último no tende­
rá  a deslizar fuera de la  aguja inadvertidamente durante 
la  introducción de la  aguja en la  vena. Cuando la  aguja 
ha sido introducida en la  vena, e l  ca té ter 8 es empujado 
a través de la  punta 5 de la  aguja y dentro de la  vena, 

lo  Entonces, la  aguja puede se r re tirad a  de la  vena sujetan­
do la  orejetas 3 y 4, aunque esta  vez ha de hacerse con 
la  sufic ien te  suavidad para que la  aguja no quede agarro­
tada alrededor del ca té te r. Después, la  orejetas pueden 
se r sujetadas separadamente y obligadas a separarse de 

15 forma que rompan la  aguja a lo  largo de la  línea  de frac­
tura 6, después lo  cual las dos porciones ahora separadas 
a lo  largo de la  línea de frac tu ra , pueden retorcerse se­
parándolas alrededor de la  porción 9 entre e l extremo de 
la  lín ea  de frac tu ra  6 y e l extremo puntiagudo de la  agu- 

,2o. ja . Bntonoes la  aguja se su e lta  del ca té ter y se puede t i -
......  r a r  como una sola pieza.

Según se deduoe del dibujo, la  lin ea  de fractu ­
ra  6 se extiende hasta un punto muy próximo del extremo 
puntiagudo de la  punta 5, de forma que e l extremo de la  

25 lín ea  de fraotura es v is ib le  según se muestra en la  figu-
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ra  2 a través del ojo de la  aguja, o sea de la  abertura 
proporcionada por e l extremo inclinado de la  aguja. Debi­
do a la  d istancia muy corta existente entre e l extremo 
puntiagudo de la  aguja y e l extremo de la  linea  de frac- 

5 tura, la  hendidura 7 puede también ser expandida en e l
extremo del cuerpo tubular adyacente a la  punta 5. Además 
debido a l hecho de que la  lin ea  de frac tu ra  6 termina a 
una c ie rta  d istanoia del extremo puntiagudo del cuerpo 
tubular la  punta tiene e l espesor to ta l de pared. Si la  

lo  linea de fractura  se extiende en su to talidad hasta la
punta, e l extremo puntiagudo se ab rir ia  fácilmente duran­
te e l afilado de la  punta.

La presente so lic itu d  que corresponde a la  pre­
sentada en Dinamarca, e l  13 de Noviembre de 1969, con e l 

5 número 6024/1969 se acoge a los beneficios del articu lo
51 del vigente Estatuto sobre Propiedad Industria l.

2 o N O T A

Los puntos que como ca rac te rís tica  de novedad 
se presentan para que sean objeto de esta  so lic itud  de 
Modelo de Utilidad en España, por VEINTE años, son los

1 o .lo .7 3 6 -



5

lo

15

2o .

que se recogen en las reivindicaciones siguientes:
16.- Un d ispositivo  de aguja para introducir 

un caté ter intravenoso, y que comprende un cuerpo tubular 
provisto de una hendidura que se extiende longitudinal­
mente y de una linea  de frac tu ra  que se extiende longitu­
dinalmente, en e l que dicha linea  de fractura termina a 
corta d istancia del extremo puntiagudo de la  aguja.

26.- Un d ispositivo  de aguja como e l reiv indi­
cado en la  reivindicación 1̂  y cuyo extremo está  inclina­
do para formar la  punta, y en e l que la  d istancia entre 
e l  extremo de la  línea de frac tu ra  y e l extremo puntiagu­
do de la  aguja es tan pequeña, que e l extremo de la  linea 
de fractura se extiende en una distanoia considerable den­
tro  del entrante la te ra l  formado por e l extremo inclinado 
de la  aguja.

36.- Un dispositivo  de aguja para introducir un 
ca té ter intravenoso.

Tal y como se ha descrito  en la  Memoria que an­
tecede, representado en los dibujos que se acompañan y 
para los fines que se han especificado.
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Esta Memoria consta de ocho hojas escritas  a 
máquina por una sola cara.

20 GCI.1973
Madrid,

P.A.
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